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Visto, el Informo Nº 11 26a2016-MINE.DUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
MemorándYm Nu 5202·2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO y el Informe Nº 128-2016 
-MINEDUNMGI-PRONI ED-UGEO-EEP-AERS; 

CONSID RANDO: 

Que, a través de la Orden de Servicio Nª 0000384-2015, de fechB i3 de 
febrero de 2015, el Programa Nacional de lnfrsestructurs Educativa, en adelante I ntldnd, 
contrató al sef\or PALACIOS ESPINO2A G OOOALDO ELEAZAR, parci la prusté1cl6n dol 
servicio de consultorln: "l=lnbornclón dol Levantamiento Topográflco, Raplanteo d0 las 
Construeelono.; Exlstontu::. y Estudio de Mecanice de Suelos da 2 locales (Inicial y Primaria) 
do la lnsllh.JCi6n Educativa Nº 8190 Sol Naciente - dístríto da Carabayllo - provincia y 

/
<~ ,-; .~,:,, departamento Lima", por el monto de S/ 11 tl87,30 (Once Mil Cuatrocientos Ocl1entR y Siete 

1 
• , .\ y 30/1 oo Soles), y un plszo de prestación del servicio de dieciocho (18) dlas calendmlo: 

... -~ 
' I j Qua, mediante Informa W 398-2015-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO 

• IEP•l M de focha 20 d0 mar.lo de 2015, el Equipo de Estudíos y Proyectos otorgó la 
conformidad al servicio de consultarla detallado en el párrafo precedente; 

Que, a través do la Orden do Servicio N" 0001234-2015, da fecha 08 da 
rnayo da 2015, la Entidad, contrató al señor RAMIREZ JAPAJA JORGE FRANCISCO, pare 
la prestación del servíclo de consultorla: "l:lsboración del Levantamiento Topo9ráfico, 

-Replanteo de las eonstrucelof'lus xlstunt0s-y Estudio do Modinlcé1 do Suolos da- la 
lnstllucl6n Educativa N11 8190 Democracia y Libertad - Carabayllo - Lima", por el monto da 
S/ a 657 ,66 (Ocho Mil Seiscientos CincuentR y Siete y 66/100 Soles), y un plazo de 
prestación del servicio ele quince (15) dlQs calendario; 

Que, medlsnte Informe Nª 627-2015-MINEDUNMGI-PRONIEO-UGEO 
-EEP-L TM, de feche 25 de rneyo de 2015, el Equipo de Estudios y Proyectos otorgó lo 
conformidad al servicio de consultorio detallado en el párrafo precedente; 

Que, con Oficio W 0271-2015-MINEDU/SPE/OPEP-UPI, recibido por la 
Entidad el 23 de Julio de 201 S, la Unidad de Progran,ación e Inversiones del Ministerio do 

dueaci6n, comunicó que ol Proyecto do Inversión Públlca • ~IP con Código SNIP 
N" 281156 ''Mejoramiento da la Prestación del Servicio Educativo en le I.E. del Nivel Primsría 



" 3 

', 

y Secundaria N11 8190, distrito do Carabayllo - LlmQ • Llmn'', h.1 sido oprobado y declsrsdo 
viable, dado que cumple con lea condiciones técnicas Mcosarias para ollo; 

Quo, a través del Oficio N" 4337-2015~MINEDUNMGI-PRONIED, 
recibido por el Despacho Viceminlsterial de GQ:;llón lnstlluclonal del Ministerio de Educación 
el 07 de t=lgosto de 2015, el Director Ejecutivo de la Entidad, solicitó autorizacl6n p.;ira 
clabornclón de loe: expedientes técnicos del PIP "Mejoramiento de la Prestación del Servicio 
Educativo en la 1.E. dol Nivol Primario y Sec~mdarla Nº 8190, distrito de Carsbayllo - Lima -
Lima"; 

Que, mediante Oficio N" 00750-2015-MINEDUNMGI, r~clbldo por la 
Entidad el 02 de setiembre de 2015, el Viceministro de Gestión Institucional del Mlnistorlo 
de Educación autorizo o ID ntlclad lo eltiboracl6n de los Expedientes Técnicos; 

Que, con Memoréndum N" 016-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGeO• 
•EP ael 12 de enero de 2016, la Coordinadora del Equipo de Estudios y Proyaetos de la 
Unidad GQronclal de Estudios y Obrns, designó el Ec;iuipo de Profesionales Responsables 
de la Elaboración, Coord1naci6n y Desarrollo del ~xpedlente Técnico: "Mejommlento de la 
i;'restaci6n del Servicio Educativo en la IE dol Nivol Secundarla Nº 8190, ubicado en el distrito 
do Cambayllo, • Llm~ ~ lm~"; 

Que, con Memorándum N" 01'7-2015-MINl:OUNMGI-PRONIED-UGEO
EEP del 12 de enero de 2016, la Coordinadora dal Equipo do Estudios y Proyectos de la 
Unldod Gerencial de Estudios y Obras, designó el Equipo de Profesionales Responsables 

'•.. de la Elabornclón, Coordinación y Desarrollo del Expediente Técnico; "Mejoramiento de la 
~ Prestación del Sorvlclo Educativo en la IE del Nivel Primaria Nº 8190, ubicado en el distrito 
t d~ Carabayllo, lima - Lima"; 

Que, con Oficio N" 643~2016-MINEDUNMGI-DIGEIE, recibido por la 
Entidad el 26 do fobroro do 2016, ol Director General de Infraestructura Educativa del 

inisterio de Educación remitió el lnforms do Diagnóstico W 029-2016-MINEDUNMGI• 
IE-OISAFIL-SLFR/AOCV, por el cual la Dirección de Saneamiento Flslco Lagal y 

istro lnmoblllmlo concluyó que el predio que ocupa la "I.E del Nivel Prirn~ria Nº 8100, 
icado en el distrllo d~ Carabayllo, Lima - Lima", se encuentra Inscrito o favor del Ministerio 

T ele Educocíón, en la Partida N° P01269929 del Registros da Predios de Lima y cuonta con 
Gil Código de Inmueble N° 1501060076, en el Msrgesl de Bienes Inmuebles del Ministerio 
de Educación. Asimismo indicó, qus ul predio :.o oncucntrn ofoctndo en uso a favor del 
Ministerio de Educación está en situación de saneado y que la:s diferencias que c;,xisto antro 
QI lovaf:'ltQmfonto lopogrófico y el pollgono inscrlto,eeben ajustarse al ·érea y medidas 
inijcritas; 

Qua, con Oficio N" 639-2016-MINEDUNMGl~DIGEIE, recibido por la 
Entidad el 14 de marzo de 2016, al Director General cic lnfrnostructurn Educntlva del 
Mlnl...terlo de Educación, remitió el Informe da Diagnóstico W 047-201 6-MINEDUNMGI
DIGEI -DISAF'IL-SLFR/AOCV, por el cual la Dirección de Saneamiento Flsico Legal y 
Registro Inmobiliario concluyó quG ol pmdlo que ocupa 1 ''I.E, dr:,I Nlvol Secundarlo Nº 8190, 
ublcocio en el distrito de Carabayllo, Lima - Lima", se encuentra inscrito a favor d~I Mln1storio 
do Edueael6n, en la PartldQ Nº P01269902 del Registros de Predios de Lima y cuenta con 
el Código de Inmueble N" 11501060074, on ol Margas! do Bienes Inmuebles del Ministerio 
de 5ducacl6n, Asimismo Indicó, que el predio se encuentra afoctado M uso a ravor del 
M1n1storlo clo ducoclón está en situación de saneado y que las diferencias que existe entre 
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al levantamiento topográfico y el polfgono Inscrito, deben ajustarse ol áro., y medidas 
inscritas; 

Q1.1e, a travós del Informe N° 017•201G•MINEDUNMGI-PRONIED·UGEO 
-EEP-REVISORES do (echa 23 de agosto de 201 6, ol Ec¡Llipo de Revisores do Proyectos de 
la Entidad, otorg6 la conformid~d o todos lfls 0specialidades de los Expodhantes Técnicos; 

Que, a trnvós del Informe Nº 018-2016•MINEDUNMGI-PRONIEO-UG O 
-EEP-REVISORES do fecha 25 de agosto de 2016, el Equipo de Revisores de Proyectos de 
la Entidad, otorgó la conformidad a todas las ospocialidades, e los expedl nl0s Técnicos; 

Que, n,edi ... nte Oficio N" 5487-2016-MINEDUNMGI-PRONIED, recibido 
por la Unidad de Progr-ornélcl6n a Inversiones del Ministerio de Educación el 31 de agosto 
de 2016, le Entidad sollclt6 01 rogistro de vari::iclones Oñ fase de inversión - Formnto SNIP 
16 y 1 S del proyoeto "Mejoramiento de lo Prestación del Servicio Educativo on la I E. del 
Nivel ~rlmarla y Secundaria Nº 81 SO, distrito do Carabayllo - Lima - Lima", con Código SNIP 
2811 56: 

Qui;i, a través del Informe N" 058-2016-MINEDUNMGl•PRONIED-UGEO 
-EEP/DEAR del 01 de setiembre de 2016, sil Equipo de Control de C ... lldad, prevía revlelón 
do las diferentes especlalldados di;i los estudios, otorgó la conformidad al Expediento 
Técnico de la lnstlluel6n Educativa I.E. Nº 8190 - Nivel Secundaria, distrito de Carnbayllo -
Lima - Lima, por un valor referencial do S/ B 178.446,42 (Ocho MIiiones Cloñto Setenta y 
Ocho Mil 6uatrocientos Cuarenta-y Seis y 42/1 00/1-68-Soles) con un plazo de-ejecución de 
trescientos sesenta (360) dias calendario, y ::il ExpcdloñlG iácnlco de la Institución ducatlva 
l. Nº 8190 - Nivel Primaria, distrito de Carnbayllo - Lima - Lima, por el valor rof0r0ncíal de 
S/ 6 459 254,98 (Seis Mlllof'lcs Cuatrocientos Cincuenta y NL~ovo MIi Doscientos Cincuenta 
y Cuatro y 98/100 Solos), adjuntando la hoja de consolidado dsl presupuesto, si respecto: 

01.le, met.Hanlo Oficio N" 05118-2016-MIN DU/SPE-OPEP-OPI, recibido 
por la Entidad el 05 de setiembre do 201 6, la Unidad de Progrnrm1ei6n é Inversiones del 
Ministerio de Educación, en morito del Informe Técnico Nº 0370-2016-MINEDU/SPE-Ot'EP~ 
UPI. comunle6 al rGgistro de los formatos SNIP 15 y 16 dél proyecto, en el Banco de 
Proyoetos del Sistema Nacional de ltwcrsl6íl F'úbllca; 



I 

Que, con lnforrno Nª 90•2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEP
PMHV dal 05 do setiembre de 2016, los coordlnndore6 del Proyecto del equipo de Estudios 
y Proyectos, consld0rand0 el Informe N" 058-2016-MINl:DUNMGI-PRONIED-UGEO· 
EEl5/0EAR, emitidos por el Equipo do Control de Calidad, sQñaló que se han cumplido todas 
las etapas del desarrollo de loa expedientes t6cnlcos, eFJI como el registro del Formato SN I P 
15 y 16, correspondiente 31 PIP con Código SNIP Nª 281156 el mismo quo se encuentra 
conforme, teniendo éñ cuanto que desde el perfil doclamdo vloble se plentea la inlervonclón 
en dos niveles educativos y un terrenos diferentes, sé dobO aprobar los expedientes 
técnicos: 1) "Mejoramiento de la prsstaelón de servicio educativo 0n la 1.1:. del nivel primaria 
Nº 8190, distrito do Carabayllo- Lima - Lim~1·1, correspondiente al PIP con Código SNIP Nº 
281156, por un valor rererencisl de S/ 6 459 254 ,96 (Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta 
y Nueve Mil Dosciantos Cincuenta y Cuatro y 98/100 Soles). con precios unitario::; vlgerites 
al 31 de Julio de 2016 y un pla20 de ejecución de tresoiontos (300) dlas calendario; y, 11) 
"Mo]ormnlenlo de la Prestadón do Servicio Educativo en la I. E. del Nivel Secundaria Nº 
8190, distrito de Corobayllo-Lima - Lima", por un valor referencial da S/ 8178 446,42 (Ocho 
Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cumenta y Seis y 42/100 Solos), con 
precios uniterioa vigentás al 31 de julio de 2016 y un pla20 de ejecución de trescientos 
s sonta (360) dlaa calendario. Asimismo, senaló que respecto él lo Informado por la 
Direcci6n do Saneamiento Flaico Legal y Registro Inmobiliario. recom nd6 respetar las 
rnedidaa perlm0tricas Inscritas, dado que la I.E. os parto del terreno inecrito en dicha partida 
registra!; 

OlJe, mediante Memorándum Nº 5202-2016-MINEDUNMGI-PRONIED 
-UGEO, recibido por la Oficina de Aeeaorla Jurldlca el 02 de setiembre de 2016, el Jefe (e) 
de la Unidad Gerencial de estudios y Obras sollcít6 la aprobocl6n de loa Expedientes 
il':cnlcos, clodo que los mismos cuentan con la conformidad del !!quipo de Estudios y 
Proyectos: 

Quo, con Informe Nº 1126-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-OAJ de fochc1 
05 de setiembre de 2016 de 2016, la Oficina de Asesoría Jurldlea, luego de la revisión y 
anállsls dal expediente, de conformidad con lo informado por la Unldnd Gerencial de 
Estudios y Obras, y on aplicación del ertículo 10ª de la Ley N° 30225, Ley da Contrataciones 
del Estado y articulo 13ª de su Roglaniento, recomend6 aprobar los expedientes técnicos 
de los proyectos; i) "Mejoramiento do la prestoclOn de servicio educativo en la I E. del nivel 
primaria N9 8190, distrito de Carsbeyllo - Lima • Lima''. correspondiente al PIP con Código 
SNIP N° 281156, por un valor referencial de S/ 6 459 254,96 (Seis Mlllones Cuatroclontos 
Cineuonta y Nueve Mil Doacianto1:. Clncuonttl y Custro y 98/100 Sol0s), con precios unitarios 
vigentes al 31 de Julio de 2016 y un plazo d0 ojocucl6n de trescientos (300) dlas calendario; 
y, ii) "Mejeramiento da la Prestación de Servicio Ed1;;1Mtivo en la I.E del Nivel-Secundarla Nº 
8190, distrito ele Csrabeyllo-Lima - Lima", por un valor referencial de S/ 8178 446,42 (Ocho 
Millones Ciento Setenta y Ocho Mil Cualroclañtos Cuarenta y Seis y 42/100 Soles), con 
precios uniterios vigentc;is al 31 de julio de 2016 y un pléllO do ejecución de trescientos 
sosonta (360) dlas calendario; 

Que, ol artículo 16º de la Ley de Contrc Ir. clones del Estado aprobada 
modl@nte Ley N" 30225: "( .. .) El timo usuaria debe requerir /os bmnos, sotvlclos u obras s 
contratar. siondo responsf:lble da formult1r /ns cspooiflcaciones técnícns. t6rmlnos de 
referenr;;ia o axpadiunto lócnlco, respectivflmenta, udum6s do justlficl'fr la finalidad públlca 
do In contratación. Los bianas, ssNíclos u obra.e; que se raquiaran cJobon ostar orientsc/os al 
cumplimionto do las funciones da /a Enlidtíd (. . .)'~ 
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Que, el articulo 13º Roglamonto de la Ley do Contrataciones dsl Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF y modltlcalorlas, establece: •En el 
onso da ajocución y consultor/a de o/Jras, el valor roforanclol pt1rs convocar ol procedlmlanto 
d& selooclón no puede tonar una tmtlgllodud mayor s los suis (6) mases, contados a partir 
de 111 focha do detam1lr-wción dul presupuesto cla obra o del prosupuosto de consultor/e do 
obra, sagún- corrospom;Ja, pudiendo aclt1t1//2arse antas do la convocatoria. El valor 
roforencial so detormfna nonforme a lo sigufonte; 1. /En Is conlralac;ló11 para la ujac11clón de 
obras, co,raspondCJ si monto del pras11puo:;lo de Of)ra establecirlo on el expodiento tócniao 
da obra aprobado por la Entidad. Para obtener die/ 10 monto. Is dopQndenclD de IFI fEnlidad o 
el con:;u/lor do obra quu liano a su cargo la elaboración del expodienle lóMíco doba raallzat 
lss Indagaciones do mercado necesori11s quo IG pe1111/lan contar con ol 11nálí~ls da precios 
unitarios actuali7ado por cads p1Jtl/da y subpsrticJD, tan/onda en cuenta Jus Insumos 
roquarldos. las canlidsdos. precios o tarifas,· adom/Js de los ga,r¡/os ganara/as varla/Jlas y 
fijos, RSI como ID ulllidad. El presupuesto da obre daba aslür suscrito por los consu/lo1as de 
obre y/o seN/dores públicos qua parliclpuron en su ele/Joración, Gvaluac/61, y/o oprobsclón, 
según corrosponda.( ... )'~ 

Que, medianto Resolución Directora! Ejecutiva N" 004-2016-
MINl:DUNMGI-PRONIED del 05 de onoro de 2016, el Director Ejecutivo del Programa 
Nnclonal de lnfraestructurn EducAtlva delego la facultad de aprobación de los oxpedientos 
tócnicos do obro rll Jefe de la Unidad Gerencial de Estudios y Obrns: 

Quu, de acuerdo con lo opinado en ol lnfom10 Nº 1126-2016-
INEDU/VMGI-PR0NIED-OAJ, el Mamort'mdum Nº 5202-2016-MINEDUNMGI-PRONIED• 

UGEO y el Informa Nº 128-2016-MINEDUNMC:ll•PRONIED-UGEO-EEP-AERS; 

De conformidad con lo est::iblocido Ch la Luy 30225. Ley de 
Contmtaciones del Estado, su Roglamenlo, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015 
-EF, ul Decreto Supremo N" 004•2014-MINEDU, el Decreto Supremo Nº 001-2015• 
MINEDU, la Resolucíón Ministerlal Nº 162-2016-MINEDU, Is Ro.,olución Ministonal 
Nª 034-2016-MINEDU y la Resolución Dlroctoral Ejacullvf! N° 004•2016-MINEDUNMGI
PRONIED; 

SER SUELVE: 



ARTÍCUl O 1,• APROBAR el Expediente T6cnlco: "Mejorpmiento de la 
pr0~tacl6n de servicio educativo en la I.E. del nlvel primaria Nº 8190, distrito do Cerabayllo 
- Lima - Llmi=l'". por un valor referencial de S/ 6 459 254,98 (Seis MIiiones Cuatrocientos 
Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro y 98/100 Soles), con precios unitarios 
vigontes el 31 do Julio de 2016 y un plazo de 0Jccuci6n do trescientos (300) días calendarl0 

ARTICULO Z,• APROBAR BI xpediento Técnico· '1Mejoramlonto de la 
Prestación de Servicio Educativo en la I.E del Nlvel Secundaria Nº 8190, di~trllo de 
Carnbayllo - Lima - Limél", por un v~llor referonclsl de S/ 8 178 446.42 (Ocho MIiiones Ciento 
Sstcnto y Ocho MIi Cuatrocientos cuorenta y Seis y 42/100 Sol s), con prccloR unitarios 
vigentes ol 31 do Julio de 2016 y un piolo de ejecución de trescientos sesenta (360) dlas 
calendario. 

REGÍSTRESE Y COMUNfQUESe 


